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C. HECTOR SERVANDO SIERRA MARTINEZ 
GASOLINERA PLAZA AGUAMILPA, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 11317 

PRESENTE -= 
Asunto: Licencia Ambiental Única 

Bitácora: 09/LUA0118/12/16 

En ate.nciÓri a la solicitud ing ~esada a esta Agencia Nacional de S~guridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Séctor Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 06 
de diciembre de )016 y ·t:urn.ada parq su atendÓr:i a la Dirección General de Gestión 
Comercial, adscrita a la Unidád de Gesti.ón,.Supervisi6n, Inspección y Vigilancia Comercial, por 
medio .del cual en su carácter dé re.préséntante legal del establecimiento GASOLINERA 
PLAZA AGUAMILPA, S;A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 11317, con ubicación en AV. 
AGUAMILPA No. 19S, COL·,. CIUDAD· INDUSTRIAL,- MUNICIPIO DE TEPI( ESTADO DE 
NA Y ARIT, C.P. 63173, en ló sucesivo el REGULADO, tramita Licencia Ambiental Única CLAU). 
Una vez·evaluada la -informac;:(ón presentada'>y ·· 

RESULTANDO 

l. Que el día 06 de diciembre de 20 i-6 se recibió erl" la AGENCIA, la solicitud de ~icencia 
Ambiental Única para él est ablecimíento GASOUN.ERA PLAZA AGUAMILPA, . S.A. DE 
C.V~ . misma que fue regist'rada corníúmero de Qitácora·09/LUA0118/12/16. . 

CONSIDERANDO 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar, evaluar y 
resolver sobre la.Lk:en.cia Ambienfal Única solic:itada por eLREGULADO, de conformidad 
con lo dispuesto' en Jos .ar:tfr:ulps 4 fracció_n XXV.11 y ' 'Ji} ; fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia N·a~i6n~I de·Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, .. ·'-

#' 
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Que el REGULADO cumple con los requisitos necesários para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0118/12/16, referida en el RESULTANDO 1 del presente. · 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Pr.otección _al Medio Ambiente 

·del Sector Hidrocarburos; 1 i O y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fraccióA XVIII del Réglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prci:tecd6n al Medio Ambiente del Sector . 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS ·apartado A) fracción VI del Reglamento .de lá Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en ·materia de Preverición y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos · para obtener 1a:: licencia 
ambien_tal única, mediante un trámite único, así como la actualización de la información de 
emisiones mediante una cédula de operación anual 1 pybli<::ado·el 11 de abril de 19 9 7_. así _como 
_las demás disposiciones que resulten ·aplicables, e$fa Dirección General de Ges.tión Comercial, 

' ; . . . . --~· . . . : .. . 

R-E'S _ ~:J: E LV E;' ;· 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los,· requisitos técnicos y legales presentados .. p·or el 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambient?,1 Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICANº LAU-ASEA/0977-2017 

La presente Licencia Ambi_en~al · Qnica qued,a s.~je~a al s~ l"f:l P~ irrii'e.rit.~ . d.~ las siguieriJes . · 
' • . . .. _ •.: . . : _,_.· . ,1,. '•• .. . . ·' .· .-

CONDICIONANTES 

l. La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del estable.cimie_nto denominado · 
GASOLINERA PLAZA AGUAMILPA, S.A. DE c:v., ESTACIÓ,N. P.E. s·E'.RVICIO 11317, 
con ubicación en Av. Aguai:nilpa No. 195, Col. Ciudad !ndustrial, Municipio de Tepic, / 
Estado de Nayarit, C.P_.' 63173, que tiene ·como.-acti_vidad_la venta final al público en 
general en territorio naCional ·de gasolina y diés~I. con una capacidad de suministro anual 
de 3 006 884.31 litros de gasolinaMagna, _1 032 69i.24 litros de gasolina Premium y ~ 

. ' . l-P1- ' 
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2 980 442.07 litros de Diésel. El establecimiento cuenta para su operación con las 
instalaciones descritas e;n la Tabla _l del presente. 

Tabla l. l~stalaciónes que foríllan parte del es_tablecimiento 

~~j~~~~r~~~~~1Ja~?~l~~fllií~t1~~!~)~~&1~rt~~:~~rm~;~~i~.!~~iit~i.l~~~~~~w~~~1~~~Ift~ 
' Tanque 1 para almacenar gasolina Magna 

Tanque 2 para almacenar gasolina Premium 
Tanque 3 para almacenar Diésel 
Dispensarios 
Pistolas de despacho 
Planta de emergenda. 

100 000 
60 000 

100.000 
7 

30 
100 

litros : 
litros 
litros 

Pistolas 
kw 

11. La .pre~~nte Licencia Ambiental Única se expidE!-por única vez en ta,nto el establecimiento 
nt:n~ambie de ubicación o de aetividad, según le fue autodZada. Si es este el caso deberá 

:solicitar una nueva Licencia. Si ·existe cambio. de ·. razón social, alimento en la 
- capacidad ·de alm~cenami~nto; c~rhbiós' de -proceso, ampliación de" instalaciones 

o la generaci_óri de nuevos residuos peligro.sos, deberá presentar la s:olicitud de 
actualización-a las c:ondit!onantes re~pectiyas ; .. 

111. La Liceneia es intransfe.Fible a. otros estableeimientos . y se otorga sin perjuicio de las 
· autorizacionE:!s, permisos y registros · que deban obtenerse de ésta · u otra autoridad 
competente. '( 

IV. . El REGULADO, hasta·· eg\~:tanto no se emitan lineamientos; directrices, criterios u otras 
disposiciones administra'.tivas de . carácter general por parte de esta AGENCIA, deberá 
réniit¡r.a la Seqe_taría 9e Medio Ambi~nte-y.-~ecursos Naturales su Cédula de Operación 
AñuaL~.n los términos vig~nte's: est(3,bleé:id6s, a·partir del a'ilo 201 s. : ' 

v. 

VI. 

... 

Asiml'~rob ... el. REGULADO deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación an.ual 
corres¡:ihndÍénte, conform~ a lo establecido ·en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
General del · Eq~iJibrio Ecológico y la Protección ·al Ampiente en materia de Registro de 
Emisiones y transferencia de Contaminantes; las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera, hidrocarbu(os ~atales, benceno, tolueno, xileno y hexano, derivadas de la 
operación de los tanqÚ~s de 'almacenamiento rlos dispensarios de gasolinas, así 
como los contaminantes criterio provenientes de la.planta de emergencia. 

El REGULADO deberá · tumplir co~ - 1~ · estaolecido en los artículos 13 fracció'n 11 y. 17 
fracciones 1, 11, VI, VII, VIII.y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

~ 
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la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VII. El REGULADO deberá. dar cumplimiento al ' Artículo · 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia qe Contar:ninantes, cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminantes ·Y SIJStancias que ·se encuentren listadas y 
que cumplen el unibral de reporte estableddo .en la N9rma Oficial Mexicana NOM-165-
SEMARNAT-2013, la cual · establ~ce la lista de sustancias sujeta~ a reporte para el 

. registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo orden de ideas, 
se deberán reportar las emisiones fugitivas .correspondientes. · 

VIII. El RE.GULADO deberá ajustarse.dé ni_anera_ perman~bte y·en lo · que corre~ponda a los 
términos, condicionantes y/o·l ecomeridadones aser:ifadas en.la"Re.sólución en materia 
de Impacto y Riesgo Ambiental, otorgada por -la S~.cretaría del Medio Ambi.ente del 
Gobierno del Estado de Nayarit, ,con No. de. oficio SE{y1ANAY / 476/1 L de fecha 2 2 de . 
julio de 2011, a favor del REGULADO . . . : -.. 

IX. El REGULADO, en caso de paros prc°gramados .por mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues . o emision~s a la atmó~ferá, d~berá dar aviso por escrito : a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 días hábiles de antic_ipación informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operacionales y ambientales. En 
eJ caso de paros circunstanciales, el REGULADO deberá .dar aviso de manera inmediata 
a las dependencias .de Prote~t!ón Civil corq.:spondie~te_. .. 

X. Para . el caso de paros programados por mantenimiento, .. el R.EGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las~ emisiones de cont4tninante.s a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general· pQr,parte .de esta AGENCIA. 

. .;;' 

XI. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico · a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que debe~án re_gistrárse en una bitácora j 
de operación que será susceptible a ser verificada po_(~esta ~GENCIA. 

XII. El REGULADO debera .participar E;n lo_s p.l~r:ies :- ~e 2@ntingencia que instrumenten las 
autoridad~s .ambientales loc:·~ie~, con el fin-de co'Ktrolaf, laco~~aminación que ~e p~esente ' 
por cond1c1ones meteorolog1cas desfavorables o_ em1s1ones extraord1nanas no 
controladas. .._. . .,.. . /# 
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XJll : El REGULADO deberá llevar una b_itácora de operación, mantenimiento y.de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que se 
incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control, para verificar la 
integralidad de sus elem-entos~ 

XIV. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglam.~nto · de la Ley General para la ·Prevención y Gestión .. lntegral de los Residuos, 
así como en ia NOM-161-SEMARNAT-20fl ;-que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
ManejQ; el listado de los,mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado;-as( como los ele,n1entos y procedimientos para la formulación de los planes de 

man ajo. • 

XV. El REGULADO deberá garantizar ,que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los ·-residu9s .. peligrosos.:: aceite gastc,ido (0:0002 ton/año), líquidos residuales 
(0.0002 ton/año) y envase. c;ontamin~do «o'.0002 ton/afio), que genera cumplen 
_con lo establecido ·en los Artículqs)Sl, 151° .Bis, 152, 152 Bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la. Protectión ~I Ambiente, a los Artículos aplicables de la . Ley 
General .para la ·Prevendón y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y a las 

·· Normas Oficiales Mexicana_s vigeñtes aplicables.·en la materia. · 

XVI. ·El REGULADO, deberá -gara~tiz~r ,~1 ·cumplimi~'rito ·def artíc~lo 3 5 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se establece 
el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos, así como de los 
qrtículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los ·Residuos, en el caso de que el .REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
caí?Gterísticas seaffconsiderados peligrosos .según la NOM-05 2-SEMA.RNA T-2005, 
deberá .actualizar su ;Licencia. · · · 

XVII. El REGU~AD.O deberá ~- cumplir con. lo establecido en los Artículos 8 3 y 8 4 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, ·( 
respecto el almacenamiento de los residuos peligrosos generados dentro 'de su 
establecimiento. 

XVIII.El REGULADO deberá llévar una bitácora de operad6n, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que se ~ 
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incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumen:~os de control, para verificar la 
integridad de sus elementos, la cual será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

. . . . •. . : . 

XIX. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse: a todas 'las disposiciones ·señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambient e ·y lo·s Reglamentos que de ella se 
derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables,a las actividades del n:ii,smo. _ ... : 

XX. El incumplimiento de las condicionantes ·fijadas :en esta Licencia, la -Ley General del 
- Equilibrio Ecológico y la Pcot~c~ión .. al Ampiente, ·la ~ey _ General para la Prevención y 

Gestión -Integral ·de·-los Re.siducis y· lcis :Reglamentos qüe'Gle ella_s'_-s:e ·derivan>así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentés que sean 
aplicables a la operación y fun~ionamiento del estab!ecimiento, así corno la presentación . 
de quejas en forma justificada y reiterada o la cicurréncia de eventos que pongan en 
peligro la .vida humana o que ocasionen daños al medio . ambienté • y a los bienes 
particulares o nacionales, podrá ser _s.andonado-. 'por parte· de la ·AGENCIA. de 
conformidad con las disposiciones aplicabl~s . -

TERCERO.- Notificar al C. HECTOR SERVANDO Sl~RRA MARTINEZ, en representación del 
establecimiento GASOLINERA PLAZAAGUAMILPA~ S.A~ DE C.V., el presente acuerdo de 
conformidad con el artículo 3 5 de la L~y .F.ed_eral de P~ocec:Um iento Adm.inistrativo. 

. . . . .. . . . :. . ·- . " . 

....... 
ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

. C.C.P. 

gJ 
BITÁCORA: 09/LUAO l 18/12/16 

w-
/VASG 

"'· 
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